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Curso Universitario en
Declaración Eclesiástica de
Competencia Académica (DECA)

“Obtén la DECA en la
UCAM con modalidad 
semipresencial y formación 
flexible para impartir Religión
en Infantil y Primaria.”

Modalidad Semipresencial

Duración 1 Cuatrimestre

Créditos 24 ECTS

Facultad Educación

Campus Murcia

Idioma Español

PRESENTACIÓN

La Universidad Católica San Antonio de Murcia ofrece a los 
alumnos la posibilidad de cursar, como título de postgra-
do, y en modalidad semipresencial, los estudios requeridos 
por la Conferencia Episcopal Española encaminados a obte-
ner la Declaración Eclesiástica de Competencia Académica 

(DECA), requisito imprescindible para poder obtener en la 
Diócesis la Declaración Eclesiástica de Idoneidad (DEI), para 
poder impartir clases de religión y moral católica en Educa-
ción Infantil y Primaria.
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PROFESORES Y PROFESIONALES 
IMPLICADOS EN TU DESARROLLO 
PERSONAL Y PROFESIONAL

Estudia en grupos reducidos y desarrolla habilidades enfocadas 
en las demandas del mercado laboral.

La UCAM cuenta con 5* en el QS Stars Rating en la categoría de 
Enseñanza, lo que nos posiciona como una universidad líder en 
calidad del profesorado a nivel mundial.

Destinatarios Asignaturas y distribución de ECTS

Periodicidad

Precio

Matriculación e información

Metodología

Sistema de evaluación

El Módulo de Religión Católica y su Pedagogía está dirigido a 
todos aquellos que han realizado el Grado de Educación In-
fantil o Primaria y desean impartir clases de Religión en esos 
cursos.

El plan de estudios se compone de 24 créditos ECTS y está 
constituido por las siguientes materias:

•	 Religión, cultura y valores (6 ECTS).
•	 Mensaje cristiano (6 ECTS).
•	 Iglesia, sacramentos y moral (6 ECTS).
•	 Pedagogía y Didáctica de la religión católica en la escuela 

(6 ETCS).

En cada curso académico los estudios se imparten comple-
tos cada cuatrimestre, bien a partir de octubre o bien a partir 
de febrero. El alumno se puede matricular en todas las asig-
naturas o solamente en algunas de ellas, pudiendo también, 
en su caso, solicitar la convalidación de las asignaturas ya 
cursadas.

Cada asignatura tiene un coste de 137,50 Euros (550 Euros la 
totalidad del curso).

En la sección de ‘Títulos Propios’ de la UCAM. Consultar el 
enlace de la página web de la UCAM:

Correo electrónico: postgrado@ucam.edu

Teléfono: 968 27 87 87 / 968 27 87 10

El alumno avanza en el temario de cada asignatura usando 
como herramienta pedagógica el Campus Virtual, donde los 
profesores suben los materiales, tareas, autoevaluaciones y 
otras actividades periodizadas a lo largo del curso.

Durante el curso hay tres tutorías presenciales a las que el 
alumno puede acudir para aclarar dudas, profundizar en el 
temario y contactar personalmente con el profesor.

El profesor estará disponible vía Campus Virtual o correo 
electrónico para resolver las dudas de los alumnos y acom-
pañarles en el proceso educativo.

El sistema de evaluación de la adquisición de los resultados 
de aprendizaje de cada una de las materias será continuo 
atendiendo, de forma general, a la siguiente distribución:

TRABAJO DE LA ASIGNATURA: 50% 

Los estudiantes serán evaluados de cada asignatura median-
te un trabajo propuesto por cada profesor que se realizará de 
forma individual. El porcentaje destinado a la evaluación de 
dichos trabajos será del 50%. Los trabajos serán entregados 
mediante el campus virtual en las fechas propuestas en el 
cronograma. Las calificaciones, del mismo modo, serán visi-
bles para el alumno mediante el apartado de anuncios en el 
Campus Virtual.

TAREAS: 40%

El porcentaje destinado a tareas de la asignatura será del 
40%, dividido en dos tareas por asignatura. La extensión de 
cada una de ellas será de 600 a 900 palabras.

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE: 10%.

Los estudiantes serán evaluados de acuerdo con los criterios 
que figuren de forma explícita en la Guía Docente de la asig-
natura, siendo la participación del alumno uno de los ítems 
que conforman el sistema de evaluación. Esta participación 
del alumno se medirá de forma asíncrona a las videoconfe-
rencias a través de foros. El porcentaje destinado a la evalua-
ción de los foros será del 10%.


